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'' AMARO, ALEJANDRO PATRICIO 

Excusación y recusación. Su aplicación en sede administrativa. EDA, 2003-555: . ' 
Sumario, l. Introducción. -11. Reseña normativa y doctrinaria.- 111. Análisis de los insti-

'.( tu tos.- IV. Casos. concretos.- V. Conalusiones. · 

! .... 

CANDA, FABIÁN OMAR 

11 11 

, ,i~r 

El régimen disciplinario de los empleados públicos (bases constitucionales y su aplicación 
bajo la Ley Marco de Regulación del Empleo Público y el Reglamento de Investigaciones 
Administrativas). EDA, 2003-565: · " >1' ' ' 

Sumario: l. lntr'oducción!T 2. La responsabilidad1de los agentes estatales. Especies. al 
Responsabilidade~ comunes 0 todos los agentes. a.l) Responsabilidad Ratrimonial, a.2) 
Re~ponsabilidad penal, bl Re~ponsabilidades especiales. b.)l Responsabipqad política.\ 
b.2) Responsabilidad disciplinaria.- 3. Ca responsabilidad disciplinaria. 3.1. fundamento 
constitucional. 3.2. Constitución .~.[~stiÍutos vincul~do~ .~.1 régi¡neri disciplina¡;¡,, 3.2.1. La 

, . idoneidad. 3.2.2. La estat¡iliqad.1 3.2~. La ética P,ública.,3l2.4. El principio de,iuridicidad . 

1 
:... 4. PráGlica del poder dis~iP,linarjo:algunas cuestiones"sus¡antivas y formales. 4.1. El ám-

~, liito de,a'pli¡¡¡¡ción del pod~r dis_cip)inario. 4.2. Non bis (n ipfm y derecho di¡;ciplinario. 4.3. 
~~ 

1 
, ,. , , El pri,ncipio de proporci~.naljpád y' qe interdiccióJl del exé~~o de punición. 4.4. El debido 

? O , " prpceso áqi~tivo, su regulael~n e.n,aquellos, casos ~n qúe,po es n~c~sario sumario. 4 .5. Te
~l ~..~~~ d "8rí~ de 1? ~J.!Ósvahación ~ f~gi~en-~i~cipllnario. 4.($. Pli¡3ZO para resolve'r el sumario. lncons-

\ · '~tucionalid~a. 4.7. Plazos ae,pre1,r¡pción para la.ap,licación <)e las sancione!¡ de apercibi-
rr ~~le~.to~ ~uspe~slón y.ces9ntía':Jrncpnstitúcionalidad.).4\~· ~edidas precautoriaS durante el 

<;ursa def sumario. 4.9. L~ prueba. Los, meros Índ,ic10s, ~1 deber ,de colaboración para la 
• producción. de la pru~~a~ 'Re.~Grr,ibiÍidad d~ las medip~s -~gqptadas en mat~ria probatoria. 
4.W. Causales para la'~pli<¡ación <je'sanciones. R~¡aci6n enfr~ deberes, pro~ibiciones y pe
nas. 4.11. Control judi,cial de!~ sari'<;íór discipliO,arí0. - 5: Co~clusiones . .{1 

b 
.. >t1o ~· 1 ""' t1 

stl· CASSAGNE BERN'(\RDO 1 
"• '' .,_, 

·tl1 ,~ < ~' ,, ~ ... ... ..... ~·· 
Derecho Administrativo 'M la defensa 'de la competenbia; •¿a¡ilitación administrativa o judi

. cial de la ley 25.156? Interrogantes y planteamientos. BD'A"¡.Q003c281: o • 
r•- , v l •,J• ,_ 

Sumario: l. Planteamienio del,tema.- 11. El cáso "~q~[~9~ Y,éontroles S.A. s/concurso 
preventivo". Posiciones esgrimidas por los vocales de Cámara.- 111. Naturaleza y finalidad 
de la ley 25.156. Ámbitos de aplicación. a. Ámbito administrativo de aplicación de la ley 
25.156. b. Ámbito judicial civil de .a,¡>\i<;acj¡i~ de la t~y. 2~.15~. ¡¡IV. !1i!erentes c1iterios 
interpretativos en la materia. a) La declaración de la existencia de una práctica restrictiva 

:L 'de la competencia comodunción exclusiva asignada al :me. -Nécesidaa de tal declaración 
>' como reoau\ló.prévió a ta·intervención de los'tribunalestjudiciales. b) Los•tribunales judicia-
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les están habilitados para aplicar directamente los preceptos de la ley 25.156 a los casos 
sometidos a su conocimiento. Vigencia del llamado "principio de cooperación": El TDC co. 
mo auxiliar de la Justicia. -V. A modo de evaluación final. 

CASSAGNE, JUAN CARLOS · .·.- l•! · ,, j.·l· ..¡ ' ¡,v·, ' t. •¡n r-.¡, , 
• ,, '.• ..... ~ .• t~ll\.,.1"! 

Presentación de la obra "Procedimientos Administrativos. Ley Nacional de Procedimientos 
Aúministralivos Anotada y Comentada", tomo 1 de Julio Rodolfo Comadira (Laura Monti. 
colaboradora). EDA, 2003-380. ¡
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j J 1 • •. , ~ ¡' 1 

CIC!'RO, NIDIA KARINA 
,,J, 1' ''~' ' ' •• ,1 

t J . t: + 

Una re lectura de las facultades jurisdiccionales lié los entes reguladores. EDA, 2003-103: 

Sumario: Los hechos del caso. - Las norma~. - Las valoraciones. - ¿Puede ser ,"parte" 
un ente regulador?- El debido proceso administrativo. -,EI,co?tro; judi<;ial suficie)1te.- El 
retorno a una disidencia olvidada. ' · • ·' 1 1 ' 1 

• 1' 'l 
ft ' ' ·.' • ' 1 • 1, ' •• 1 ' • ' t ' 

CÓMADIRA, JULIO RODOLFO '' ', ,¡ 

El servicio público como tílulo jurídico exorbitante. EDA, 2003-587: , • · 

''sumario:"~iis supuestos dos modelos del Derecho Administr~tiyo.- EI'Derecho Adminis
·lfalivo' como''instrumeqto de gestión y dé garantía. - Un mls~o 'héch~ político determina 

! : , dos sistembs')'udd,icos di(eréntes. - Las bases iniclale~ 1d~l der~cho cÍvil individualista. -
'" 'L~~ b~ses'in!c,ia[E!s qe1 Der~cho _Ad~ini~Írativo in~ív(g~ali~ta .. ~ L"as. transfor~aciones del 

deredio CIVil y delderecho admm1strat1vo. - El dereého adm1n1s\rat¡y6 como mstrumento 
, de conforn;>ación sociál. ~ ~1' servicio, púplico como títylo''r¡restacional o' e¡~ ,POlicía. - Los 

primeros setvicibs públicos.' Beheficencia, edCJcc:ición, salud, correos. - LoS serVicios públi
cos económicos'. Lá Concesión. - Los pode;es ex~rbitai\te's dei"selyic.lo público' como crite
rio de de!ermirláción'de lá jurisdié'ción' conte~~iosa en Francia y como delimit~bón del De-

' ' reého Administrativo.:_ La teorización del''sérvicio,público' por,l; Escuela defurdeos y la 
prerrogativa. - El ocaso de la concesión. ia' asuntlón directa de las actividades económi-'!:"• ,, 

cas. La pri'T'era crisis ii'e'la 'noció-n de setvició' público.:... .El replieguec~mpresar'ial del Esta
do y la ola priVaiiZadOra.''Uná nueva triSís 'de~ concep~tO serVicio público:' de signo inverso.
La situación en nuestró pafs, La Constituc\ón de 1853-60.- La' figurk a e la concesión.- El 
cambio operad~ por la éon~tltucíón de i'949. :_La situació~'en 'Ía década del '90. --La re-

, .. ~ • ~ ''1? ~ ' 1 
forma constitucional de 1994. - El sistema de los servicios públicos en la reforma de 
1994.- ¿Titularidad, asunción subsidiaria o Policía?- El servicio público en cuatro marcos 
regulatorios.- Las consecuencias jurídicas de la caracteriz.~ciónl¿Rf¡sim~n ju~j~ico,unita
rio? Pautas para su posible determinación. Las consecuérféi~s"Juf'íd1éas1 Oe (a cafacteriza-

' ción ;Régimen jurfdjcq unitario? P.autas para..su.posible.'determinación. a)·EI título de acce
so a la actividad, .b)'La'duración Kle la habllitacióil\:.o),La publicatio .. d) existéncia, o no, de 
rescate. La revocación por oportunidad. e) El régimen de bienes. - Los daJos del servicio 
público: obliga\'orltidad,hrestáci~n garantiZ'~da. ' ' '' ' , • " • 

-, • ¡¡ ~ • • ... , · ' , ~· •r .... , ,~ ••• ~ ~ 
~ • r 

DE LA VEGA DE DÍAZ RICCI, ANA MARÍA ' '" 
• 1 j ' ' ~ t ' 1 :: • • ¡• 

Jornadas Nacionales de-' JOvenes Atlministrativistas Ponencia: Límites a la rcvdcabilidad de 
oficio .del acto adminislrativQ viciado según la Ordenanza 731!82 de la Municipalidad de 

" 
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- S¡m Miguel, de Tucumán, freqll'·a la ley provincial 4537 -modificada por ley 6311- y la ley 
,nacionaL19.549. EDA, 2003-611: 

Sumario: l. lntroducci~n.- 11. Límites á la revocabilidad'de OÍicio del acto'administrati
vo.- 111. Conclusión.- Anexo normativo.- Bibliograffa. 

GARAYAR, EMILIA.Nó 
< 6 ?¡. 

El Estado.como gatekeeper del sector eléctrico: Nuevas formas de intervención de la Admi
nistración. EDA, 2003-535: 

Sumario: l. Introducción. - 2. L'a]Ssez faire, ... ¿!aissez passer?- 3. áarbarians at the 
gafe.- 4. Contlusiones. 

'' ,. ' .. ) 1' 

" GARCÍA, CÁI')II)J,DO f:I\1)LIQ. , .,. , ,1, , '" 

Competencia de los órganos administralivds ton razón ctl:i liémpo. EDA, 2003'506: 

• · · · Sumario: l. lntlo'd'ilcCión. '-' 11. Do'ctrlna Nac1onal. - 111: - IV. La Ley !'9.549. - v. El 
< tiempó y el de/echo.'- Vl"í"nicio y desarrollo' de esta competencia.- VIl.- vi11.- IX. Con-

• •'' . • ' ' t ' t'l<il' .. , '' ' clus1on de esta competencia~- X. -XI. 
·~;¡• \r (.,.,1'/ 

11,,q,UI~IJ?LIAN 1~~R,OSA¡,T¡?-Y~J'~P!.¡r ,1 ., , . ,, 

El fideicomiso público como téc1;ica de financiación contractual administrativa. EDA, 2003-
546: 

•. , 1 J >~t l A t ,, 

(,.' ' Sumario: l. Introducción. - 11. La Argentina y su situación económica. Un análisis com
. parado. -III.'EI fideicomiso 'pü.bli2iféomo técn¡d¡ accesoria de financiacióntontractual ad-

Ur' 

' minlstrativa.- IV. Cdnc1Dslórí1• .. ,, 
, 1" 'r 

r 1:1.1t '' IBAkLUCÍÁ, MIGUE( 
" ~ J('''l ·, 1 ' 1, .. 

La libertad de asociación y de expresión en un trascenOente fallo de la Corte en materia de 
radiodifusión. EDA, 2003-200. 

rJ 1 l , • 1 j • \ • • l 1 .1• 
IMBRO?NO, OSVALt?O.r, ~P.!?~Í,GUEZ, _M~RÍ~ l9S,É ,. 

La emergencia en la jurisprudencia administrativa de la Procuración del Tesorcr de la Na-
ción. EDA, 2003-356: _ 

l, J ;. 1 

Sumario: Comentario Preliminar. Estado de Derecho y Emergencia. - l. Marco Concep
tual de Referencia l. Los dictámenes que emite la Procuración del Tesoro en su carácter 
de máximo órgano asesor del Poder Ejecutivo Nacional. 2. Emergencia.•Con¡:eptualización. 
Filiación del instituto. Emergencia y Estado de necesidad. Emergencia y poderes de guerra. 

' '' 3. La emergencia 'cói/,o·~st~cío de guerra en lá j~risp'rudenciá de la Pro~uracirln del Tesoro 
de la Nación.- 11. Las grandes líneas que dimanan de la jurisprudencia administrativa. l. 
Ampliación de las. competencias estatales (a-veces en un nivel de dilatacilin al grado máxi
mo) con la correlativ,a. restricción de los derechos de los particulares administrados. 2. La 
habilitación de una leg~Jidad·de recambio. 3. La atribución de facultades legislativas al Po
der Ejecutivo. 4, l!egitima la intervención estatal.- 111. Las condiciQnes y/o requisitos nece-

1 

! 
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sários para que se configure (a situación'de<Jmergerftia s'égún los' dictáménes de1a Procu
ración del Tesoro. Sistematización. - IV. Tipos de emetgencia examinados en la'jurispru-

, dencia administrativa de la Procuraci9n 9e1, Tesoro.- V. Qtros aspectos de l<~;declaración de 
em~rgencia en la jurisprudenc~a administratlva,de la PrpcuraciQn del Te~oro. l. La prórroga 
de la declaración de emergencia: modalidades y su proyección sobre las facultades conce
didas al Poder Ejecutivo Nacional. 2. La proyección de la declaración de emergencia sobre 
los contratos administrativos.- VI. Los distintos períodos <!,e, 1atf!1er¡¡encijj., l. L\': erpprgen
cia de los años 90: marco normativo. 2. Jurisprudencia administrativa de la Procuración del 
Tesoro relativa a las leyes 23.696 y 23.697 •Y sus normas reglamentárias y' de aplicación, y 
complementarias como la 23.982. Casuística. 3. La emergencia del 2000 perfilada básica
':'~nte por las leyes 25.344 y 25.561.,- V[ l. Colofón. 

·' 
IV ANEGA, MIRIA M MABEL y ROSENBERG, GASTÓN 

Paradojas Juódicas: La caracterización del Instituto Nacióiiál déCihe' y' A'rles' Audiovisuales 
cmpo ente, pú):lji<;o no eswal. EDA,,200,3¡34~: 1 , 1 

, , : 

Sumario: l. 1 Qtroducción. - 11. ~osicione~ dqctrin~rias e)aboradas e,n ,tprno a la existencia 
de entes públ,icos no ~?tata les.- 111. El l.~stituto Na9io~al de Ci~emato~r~fj¡¡ y Artes Audio
visuales (INCAA). a. El fomento en la actividad,cinemato,gráfi9a. b. La ley 17.741. c. El de
creto 1536/02. d. ¿Ente no estatal?- IV. Reflexiones finales. 

LA VALLE, CARMEN FLAVIA; PANIGHE-fh:' iUA.R.1A' MAlúÍIÁ' y tosr, .rclRGE 
LUIS• f ; • 1 ·• 11" ,, J~ , 1 

Regulación de las contrataciones públicas en el MERCOSUR. EDA, 2003-493: 
. 1 'll • 11 ' .,.•l• Sull)~rjq:. l. Los contratos ppP,I.cos J su. trasvasami~ntp,_)nternaf10nal. _- 2. La integra-

ción a través de los servicios públicos.- 3. La contrat¡>ción .. internabopal,en la legislación 
comunitaria. - 4. Propuesta de legislación comunitaria. - 5. Legislaciones del Mercosur. -
6. Los contratos administrativos en el derecho internacional y en el Mercosur. - 7. Formas 
de competencia y su control.- 8. Convención lnteramerican'\ q~~qs1D~rec,hos Hurr¡~nos.-
9. Procesos de integración. - 10. Criterios .de la Procuración del Tesoro "de la Nación. - Bi-
blidgraffa. ' l'¡~, .. rtlt J "i1 • l'f( •1 '· 

)(H ~~' 

MAGIONCALDA, JOSÉ.LUIS 
'IJt 1 >!f:• \'•};J )• 1 Jti}: !t ,...\,.,i),l, ¡ ," 

La ·'confianza legítima'' como elemento excluyente de una decisión judicia . EDA, 2003-
'461: ,, .• , '1 

'•"' • j 1 ·: •• "•! . 1 

Sumario: Introducción.- Hechos.- El fallo.- Conclusión: '" '• 
l 

" '· ,. 

' " 
MAXIT, MARIO J.- "' ' 

1 • l ~ j ~ l•t ,, • ' > ?j • • •• 

H medida aut!]s~.ti~fac;tiyjq'.~·e1,ání~iio de) ¡lereclío.proc~sal admi~istrativo. EDA, 2003-
395: 1{ f: ~· 

Sumario: Prólogo. - Cap(tulo Primero:· El origen de la medida a'lJtosatisfactiva. 1. El fra
caso de los procMos y medidas clásicas. 2. Soluciones propuestas. 3. Origen de la medida 
autosatisfattiva. 4. Recapitulación .• - Capftulo'Segundo: La•médida autosatisfactiva. J. 
tlonceptualización: a) Nacimiento de un proceso! b) Un requerimiento urgentec e) La auto-

(J •• 

¡J 
.·. 

¡ .. 
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·nomfa como antónimo:de lo accesorio. d) Sus efectos y'finalidad. é) Concepto. 2. Funda
mentos de la medida ~utosatlsfactiva. a) La falta de regulación legal. b) Su ubicación en la 

, Constitución Nacional. El principio de tutela judicial efectiva. 3. Presupuestos para su pro
cedencia. a) La -exigencia .de la posibilitlad real de un daño Irreparable. b) [a urgencia im
postergable: e) La fuerte probabilidad. d) Configúración de situaciones e*tremas. Proceso 
de excepción. e) La conthicautela: 4:1Formas de despacho. a) lnaudila ef.'altéra pars. b) El 
problema del dérecho de défensa del demandado. e) Advertencia de la Corte Suprema. El 
caso "Kiper". 5. Propuestas acerca del régimen recursivo. 6. Recapitulación.- Capítulo 
Tercero: Diferentes planteas en torno a la medida autosatisfactiva. J. La medida autosatis-

' l.faetiva )fsu'r'elaciM éan: la acción de ampah ':e!.!U'medida•autosatisfactiili 'llá's medidas 
cautelares. a) Su relación con la doctrina cautelar. b) La medida cautelar autóñorha vs. la 

medida a4¡osa¡i~f,ac,¡i~i).jmpropia. ~-.La declarac)9,'1r.~~ inconstituci?nal\~~d,¡l,e,normas en 
el marco de i.rri proceso autosatisfactiVo. 4. La medida autosatisfactiva en el márco del pro
cedimiento licitatorio. a) Actos que forman el procedimiento licitatorio. b) Actos suscepti
bles de impugnación y medidas urgentes. i. Acto de apertur~ ·de. oferti\s,Js,ol¡[<? fll1 1). ii. 
Apertura del sobre N' 2. iii. Acto de preadjudicación. iv. Adjudicación. e) Conclusión. -
Capítulo !:uartO::La medida autosatisfactiva en el ám~itb:tlel'derechd procésál ádministrati
vo. l. Su falta de desarrollo en este ámbilo. a) Los primeros pasbs de la medida autosatis
factiva. b) E,xi~te~cia.de otras perra,r¡¡ientas,,~l Las prerrogat(v~s adjetiv~s 93 la Administra
ción'Públic~. ?· .\'rócepe~~\~ d'e)a medida autosatisfactiva contra las actuaciones de la Ad
ministración PúbliCa~1~3. Su prÓcedencia frente a las! vías de hecho admin¡sttativas. a) Pos-

~ j ... d '·~ ' •• ,.}., • .. IJ ' • • 

tura de la doc¡pn~. 9) ,(;pncepto,,cl Desapanc1on de las prer¡ogat1vas estatales. d) Su apll-
c8clún condeta."'1. Su'P'r~cedencia frente a la· inactividad material de la Administración 
Pública. 5. 'su p;ocedencik frente a lo~ actos administrativos de alcance p~rticular. a) La 
inConciliable refáCi'ón 8hii-e'la iiitervené\ón administratiVa previ~ 'y la naturaleZa urgente del 
proceso autosatisfactivo. b) Una opción remota. e) Una·opción posible. El acto administra
tivo ostensiblemente ilegítimo. Su inexistencia y la vía de hecho. d) El acto administrativo 
particular sin ostentación de ilegitimidad y la medida '1.4\0satisf~c\iya <mpljO~ia,;e) Conclu
sión. f) Recapitulación. 6. Palabras finales.- Bibliografla. 

" .r.- ,, "• ,, 
\.t '.·. j t 1 ¡1• -rn~' , 

MONTI, LAUR~ M. • , ''-\¡ ¡, .~ ••••• , • 'J 

La descentralización territoria~er\ la Argentina. EDi\, 2003-385: 
' -'L ' ' 

Sumario: '1. El federalismo en la Constitu7ión,!'lacio!'a,l Argentin~. Nación.y Provincias.-
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